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Popayán, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 065 del 21 de junio de 2.022 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2022-00336-00. 

DTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. NIT.  860007335-4.  

APDO: FRANCISCO JAVIER MONTILLA OROZCO. franmontilla3@hotmail.com 

DDOS: FREDY RUANO HERNANDEZ. C.C. 10.306.404. 

ASUNTO A TRATAR 

Subsanada la demanda en término, mediante el presente proveído procede el Despacho a estudiar la 

viabilidad de librar o no el deprecado mandamiento de pago. 

CONSIDERACIONES 

 

El  BANCO CAJA SOCIAL S.A., actuando a través de apoderado judicial, ha formulado demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, contra el señor FREDY RUANO HERNANDEZ, mayor de 

edad y vecino de este municipio. 

El título valor consistente en el Pagaré No. 30020484463 base de recaudo y la demanda reúnen las 

exigencias de los Arts. 82, 84, 85, ss., 422 del C.G.P., por  tanto se procederá a librar mandamiento de 

pago.  

 

Se advierte que en virtud al estado de emergencia actual y las disposiciones pertinentes del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el despacho judicial librará el mandamiento de pago solicitado con base en 

unos títulos digitalizados cuyos originales se encuentran en poder de la parte demandante, motivo por el 

que acorde a lo establecido en el artículo 3 del mencionado decreto y el numeral 12 del artículo 78 del 

Código General del Proceso, la parte interesada deberá adoptar las medidas necesarias para la custodia y 

conservación de dichos documentos a fin de exhibirlos en el momento en que sean requeridos por esta 

autoridad judicial y por ende, le está vedado utilizarlos en otras actuaciones judiciales u operaciones 

cambiarias, so pena de compulsar las copias respectivas a las autoridades disciplinarias en caso de que 

se falte al cumplimiento de dichos deberes y con ello, a los principios de buena fe y lealtad procesal. 

 

En consecuencia,  el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA a favor del 

BANCO CAJA SOCIAL S.A.  y a cargo del señor FREDY RUANO HERNANDEZ, identificado con 

la cedula de ciudadanía No. 10.306.404, por las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $573.845.oo, por concepto del valor de la cuota del 1 de septiembre de 2021. 

1.1. Por los intereses de mora sobre el capital de la anterior cuota ($328.980,85), liquidados a partir del 

día 2 de septiembre de 2021, a la tasa de interés variable certificada por la Superintendencia Financiera, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 



2. Por la suma de $573.845.oo, por concepto del valor de la cuota del 1 de octubre de 2021. 

2.1. Por los intereses de mora sobre el capital de la anterior cuota ($334.248.45), liquidados a partir del 

día 2 de octubre de 2021, a la tasa de interés variable certificada por la Superintendencia Financiera, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

3. Por la suma de $573.845.oo, por concepto del valor de la cuota del 1 de noviembre de 2021. 

3.1. Por los intereses de mora sobre el capital de la anterior cuota ($339.600.39), liquidados a partir del 

día 2 de noviembre de 2021, a la tasa de interés variable certificada por la Superintendencia Financiera, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

4. Por la suma de $573.845.oo, por concepto del valor de la cuota del 1 de diciembre de 2021. 

4.1. Por los intereses de mora sobre el capital de la anterior cuota ($345.038.03), liquidados a partir del 

día 2 de diciembre de 2021, a la tasa de interés variable certificada por la Superintendencia Financiera, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

5. Por la suma de $573.845.oo, por concepto del valor de la cuota del 1 de enero de 2022. 

5.1. Por los intereses de mora sobre el capital de la anterior cuota ($350.562.73), liquidados a partir del 

día 2 de enero de 2022, a la tasa de interés variable certificada por la Superintendencia Financiera, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

6. Por la suma de $573.845.oo, por concepto del valor de la cuota del 1 de febrero de 2022. 

6.1. Por los intereses de mora sobre el capital de la anterior cuota ($356.175.90), liquidados a partir del 

día 2 de febrero de 2022, a la tasa de interés variable certificada por la Superintendencia Financiera, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

7. Por la suma de $573.845.oo, por concepto del valor de la cuota del 1 de marzo de 2022. 

7.1. Por los intereses de mora sobre el capital de la anterior cuota ($361.878.94), liquidados a partir del 

día 2 de marzo de 2022, a la tasa de interés variable certificada por la Superintendencia Financiera, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

8. Por la suma de $573.845.oo, por concepto del valor de la cuota del 1 de abril de 2022. 

8.1. Por los intereses de mora sobre el capital de la anterior cuota ($367.673.30), liquidados a partir del 

día 2 de abril de 2022, a la tasa de interés variable certificada por la Superintendencia Financiera, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

9. Por la suma de $573.845.oo, por concepto del valor de la cuota del 1 de mayo de 2022. 

9.1. Por los intereses de mora sobre el capital de la anterior cuota ($373.560.43), liquidados a partir del 

día 2 de mayo de 2022, a la tasa de interés variable certificada por la Superintendencia Financiera, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

10. Por la suma  de  ONCE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS CON QUINCE CENTAVOS ($ 11.556.626,15) M/Cte, por 

concepto de capital insoluto contenido en el pagare adjunto. 

 

10.1.  Por los intereses  moratorios  del anterior capital ($11.556.626,15.oo), liquidados  a la tasa 

máxima mensual permitida por la Superfinanciera desde el 31 de mayo de 2022, hasta el pago total de la 

obligación. 

Por las costas del proceso de decidirá en su oportunidad. 



SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente el contenido de éste auto a la parte demandada en la 

forma indicada en la ley,  haciéndole saber que cuentan con cinco (5) días para el pago total de la 

obligación y diez (10) para que proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, los 

cuales correrán simultáneamente. Los hechos que constituyan excepciones previas, se deberán alegar 

como recurso de reposición. 

 

TERCERO: DISPONER que a esta demanda se le dé el trámite previsto para un proceso ejecutivo 

singular de mínima cuantía al tenor de las normas especiales del Art. 443  concordante con el Art. 392 

del C.G. P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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